
 

INFORME DE GESTIÓN: ATENCIÓN A SOLICITUDES 
DE RECTIFICACIÓN Y DERECHO A LA RÉPLICA 

 
PARA: Comité de Rendición de Cuentas  
DE: Lcda. Jacqueline Bravo – Directora de Noticias  
FECHA: 15 de abril de 2026 
 ASUNTO: Registro de solicitudes de rectificación y respuesta del período fiscal 2025. 
 

 

1. ANTECEDENTES Y OBJETIVO 

En cumplimiento con el marco legal establecido en la Ley Orgánica de Comunicación (LOC) 
y los principios de transparencia de Zaracay Televisión, este informe detalla el 
procesamiento de las solicitudes de rectificación o derecho a la réplica presentadas durante 
el ejercicio fiscal 2025. 
 
El objetivo es dejar constancia del respeto a los derechos ciudadanos y la responsabilidad 
editorial del canal frente a los contenidos difundidos en sus diversas plataformas. 

2. ESTADÍSTICA GENERAL DEL PERÍODO 

Durante el año 2025, el departamento de noticas registró un volumen mínimo de solicitudes 
de este tipo, lo que refleja un alto estándar de precisión en la cobertura informativa: 
 

 
• Total de solicitudes recibidas: 1 
• Solicitudes atendidas favorablemente: 1 
• Solicitudes denegadas: 0 

3. DETALLE DE LA SOLICITUD RECIBIDA 

De acuerdo con los archivos de la Dirección de Noticias, se detalla el único caso procesado 
en el año 2025: 

Información del Requerimiento 

• Solicitante: Liliana M. Silva G. (Concejala del Cantón Santo Domingo). 
• Referencia de Oficio: GADMSD-CM-LSG-2025-0135-OF. 
• Fecha de Ingreso: 25 de abril de 2025. 
• Medio de Difusión Aludido: Página de Facebook de Zaracay Televisión. 

 




